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ARQ. MARTHA ELIZABETH BECERRA ABRIL 

DOCUMENTOS OTRAS ACTUACIONES 

(Resolución 1025 de 2021)  

Documentos Comunes 

• Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de 

expedición no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la solicitud.  

Cuando el predio no se haya desenglobado o se encuentre en trámite el otorgamiento o registro de la 

escritura pública de protocolización de la licencia de subdivisión, se podrá aportar el certificado del predio de 

mayor extensión. 

• Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o certificado de 

existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento 

de presentación de la solicitud, cuando se trate de personas jurídicas.  

• Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se actúe mediante apoderado 

o mandatario, con la correspondiente presentación personal.  

1. AJUSTES DE COTAS Y ÁREAS.  

a) Copia del plano correspondiente.  

2. APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  

a) Planos de alinderamiento.  

b) Cuadro de áreas o proyecto de división.  

c) Cuando la solicitud se presente ante una autoridad distinta a la que otorgó la licencia, se deberá aportar 

copia de la licencia y de los planos correspondientes.  

d) Para licencias urbanísticas que hayan perdido su vigencia, se deberá aportar una manifestación expresa 

presentada bajo la gravedad de juramento en la que conste que la obra aprobada está construida en su 

totalidad.  

e) Cuando se trate de un bien de interés cultural, se deberá aportar el anteproyecto o autorización de 

intervención aprobada.  

3. AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO DE TIERRAS.  

a) Estudios de suelos y geotécnicos.  
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4. APROBACIÓN DE PISCINAS  

a) Planos de diseño y arquitectónicos.  

b) Estudios de suelos y geotécnicos.  

5. MODIFICACIÓN DE PLANOS URBANÍSTICOS, DE LEGALIZACIÓN Y DEMÁS PLANOS.  

a) Copia de la licencia de urbanización, sus modificaciones, prórroga y/o revalidación, o el acto administrativo 

de legalización, o el acto administrativo que aprobó el desarrollo o asentamiento, y los planos que hacen 

parte de este para cada caso.  

b) Planos que contengan la nueva propuesta urbanística objeto de aprobación. Cuando la aprobación del 

plano que se pretende modificar este contenida en el propio plano no se exigirá el acto administrativo que la 

apruebe. Si la solicitud de modificación de plano urbanístico, de legalización y demás planos que aprobaron 

el desarrollo o asentamiento se hace para el desarrollo de un programa o proyecto de renovación urbana, el 

nuevo plano deberá identificar el área objeto de renovación y elaborarse con fundamento en las áreas 

consignadas en los títulos de propiedad, o en los certificados de cabida y linderos expedidos por las 

autoridades catastrales competentes, o en las áreas definidas en sentencias judiciales.  

6. CONCEPTO DE NORMA URBANÍSTICA Y USO DEL SUELO.  

a) Dirección oficial del predio o su ubicación si se encuentra en suelo rural.  

b) Antecedentes urbanísticos como licencias y demás, en caso de existir  

7. PRORROGAS DE LICENCIAS  

a) Manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte del urbanizador o 

constructor responsable. La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 

documentación completa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva 

licencia. La prórroga de la revalidación se debe solicitar a más tardar treinta (30) días hábiles antes de su 

vencimiento y su expedición procede con la sola presentación de la solicitud por parte del interesado. 
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